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P
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .
Semestre .
Trimestre.

75 pesetas.
. 50 -
. 30

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

■ la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacen'tes, Canarias y territorios^ de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se eptiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de lá ley en el Boletín Oficial del Estado. — ( Artículo 1.° del Código Civil!) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejeit- 
' en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ,

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Én la Intervención de la Diputación , 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrado^ del Boletín OpicrAL.

s y anuncios se servirán 
¿revio pago.

Número 80 Viernes ,11 de abril de .1947 jp Página 1

tJMTRAEIÚN PROVINCIAL

\ Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

; * ' PRECIOS DE LA HARINA

, Aprobados por la Delegación Nacio
nal del Servicio Nacional dél Trigo, los 

y precios que para la harina han de regir 
durante el mes de abril, serán: 225.58 
pesétas para la harina de cupos ordina
rios y de 104,86 pesetas para la harina 
de cartillas de cambio.

Estos precios se entienden por 100 
kilos, sin saco y sobre fábrica.

Valladolid, 7,de abril de 1947, —El jefe 
provincial, Félix Cuadrado.

1.219

necesiten (por duplicado) a partir de esta 
fecha, abonando su importe a razón 
de 0,20 pesetas cada dos ejemplares.

Là recogida de impresos podrán hacer- (' 
la bien por los gestores administrativos’^ 
que representen a sus Ayuntamientos o 1 
por un propio, debidamente autorizado 
'de oficio.

manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por fespacío de quin-
ce díaSjOarag^jji.^clamaciones. !

•****T!Tn éTawuIadk Ihs Torres, lOde marzo 
aW»’ e, Francisco Otero.

’ ' 927-549

Los señores presidentes de las Juntas 
Agro-Pecuarias, deberán hacer público
por todos los medios a su alcance esta 
obligación de declarar, para que llegue

iro

cia la:
a general conocimiento, previniendo
que quien ^o presente su declaración de^'iiÇiH^^dÎ^^ô 

forma que
que quien r
sembrados en el plazo y 1 .
^queda-ordenado, nó podrá hacer en su 
día declaración de cosechas y carecerá
de ficha C-1, con los consiguientes 
perjuicios. -

Las Juntas Agro-Pecuarias remitirán a 
esta Jefatura,los primeros cuerpos de 
declaración (por sencillo) y debldameqte 
resumidos, antes del día 16 de mayó

testa Alcaldía-Presidéñ- 
k ordenación o general 
correspondiente al ejér-.

DECLARACIÓN DE SEMBRADURAS

Se abre período de declaración de 
sembradura de los siguientes productos: 

,trigq, centeno,, cebada, avena, alpiste, 
escáña, mijo, sorgo, panizo, almortas, 
altramuces, garbanzos negros, veza, 
yeros,''qjlgárrobas, lentejas, garbanzos 
blancos, habas y guisantes.

, Las declaraciones han de ser hechas 
de toda extensión sembrada ,de los pro
ductos citados, en cualquier cuantía que 
sea y exclusivamente por los producto
res, cualquiera que sea, su importancia-

Las declaraciones se presentarán ante, 
cada una- de las Juntas Agro-Pecuarias 
de los/términos en que se tengan setú- 
brados, por las «xtensiones que el decla
rante ténga sembradas en cada término. 
Cuando la misma" explotación esté ex-f* 
tendida en más de,un término, la declá-| 
iación se hará en el que corresponda a| 
la casa-de labor. |

Se harán en los modelos e§pecíales(* 
C-1 1947 y solamente se cubrirá el nom-j 

* bre y la casilla de «hectáreas sembradas». :
El plazo terminará el día 10 de mayo

próximo. ?
Valladolid, 9 de abril de 1947.-EUèfe 

provincial, Félix Cuf
iiSKoaa  ̂| 48

Moraleja de las Panaderas
Aprobado por este Ayuntamientp 

presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1947, se halja expuesto ai 
l5úblico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el término de quince días,

el

y del Patrimonio rnunici- 
'ilativa al mismo año, así como por 

el señor depositario de los fondos mu-V 
nicipales la cuenta de caudales corres
pondiente al' indicado año, de 1946, en > 
cumplimiento de cuanto preceptúa la 
Ordenación provisional de Ias Hacien- 
das’Locales de 25 de enero de 1946, en 
sus artículos 347, 348 y concordantes, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 

: este Ayuntarhiento las’ antes citadas 
cuentas municipales y sus justificantes, 
por espacio de quince días para oír re
clamaciones’, las cuales, siempre y cuan
do que se formulen por escrito, serán 
admitidas dentro del plazo indicado y 
ocho días más,, conforme dispone el ar
tículo 252'deLla¿eiteda Ordenación.

jifcarzo de 1947.—El al- 
<'*£áJ4«-««íVfceBTO7Marceliano Nietov ’ • 
Í '1.106 - 550

para oír reclamaciones.
Asimismo y por el mismo tiempo tam

bién quedan expuestas al público las 
Ordenanzas municipales para el ejerci-
cio de l,' lascuales se rige este
yTyuníamTentQ. l

A«MÓVÍlfe^ d^l^sJPanaderas, 24 de mar
zo de 1947.--E1 alfaide, Claudio Martín.

á<^«g© |iré*l# 1.108-548:

próiimo.
Las Juntas Agro-Pecuarias podrán re-’ T"«o jumas /Agru-'rcvuttiiíis pwuiau

tirár de esta JefaturaJos impresos quei^ttaCSi^aeHdPcli

li -de las Torres
d del padrón de habi- 
^hicipio, con referencia 
bre de 1946. queda de

’‘I^,8>yectificaciones del pa 
+4^*^¿mes de este término mu- 

'^^fíálíVorrespondiente al año de 1946, 
^^feda expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a efettos de reclama
ciones.

San Pedro de Latarce, 11 de marzo de 
1947.rj¿r,^eafífl’ér;P- A., el secretario,

1 955-5?!

“de^Vstayva#
“f^uéntas municipales
6, se hallan al público

• Ajljto*^™^^)

'I^mÍ
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'2 ' 11' de ábril de 1947 ]

- en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días,'a efectos de re- 

- clamaciones, j .
■VaJíhifffqmllo, 25 de marzo de 1947:—El 

^_^->=^ffc^de,'^[^idio Maroto. . ,

V ‘^jSlSlfiNDri 1

■U
_ primera instancia 

_ , J«i^sti^ucción

^ ' VALLADOLID.-NUMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, magis/i 
trado, juez de primera instaiicia del 
distrito número uno de''esta ciudad d¿t 
Valladolid y su partido. . . '^

efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del total de la ta
sación, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos. ' -

Que no se. admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación y que los títulos de propiedad, 
por no Jiaherse presentado por el ejecu
tado ni' poderse adijuírir-, han quedado 
suplidos, con lo que; consta respécto a 
dichos títulos en la escritura dé hipoteca 
que ha servido de título básico a la de- 
rhanda ejecutiva, estando dicha escri
tura de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinaría los que quierañ 
tornar parte en là subasta. ,

Dado en ValJjadolid, a veintisiete de ;

derecho, conforme a los artículos 966 y 
971 de la ley de Enjuiciamiento criminal. ^';

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Vaíladolid, a ca- 
torce de marzo de mil novecientos cua- í 
renta y siete.—El secretario habilitado, i 
Domiciano Casado. h J

953

ovecientos cuarenta y. 
^. Puente.—El secreta-

marzo

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos ejecuti
vos a instancia dél procurador don José 
M.^ Stampa y Ferrer, en nombre y re
presentación dé don José Cortés Maes
tro,-mayor de edad, casado, comercian
te y de esta vecindad, contra don Aurelio - 
Arazo y Delpon, mayor de edad, maes
tro de obras y vecino de Guadarrama, 
sobre reclamación de 16.000 pesetas dé 

' principal, intereses y costas:, en cuyos 
autos y como de la propiedad de dicho 
ejecutado se le embárgaron entre otros 
los siguientes bienes, y los cuales se 
sacan a la venta en pública y primera 
subasta, por término de veinte días, bajó - 
las advertencias y condiciones que tam- ■ 
bién se dirán:

¡usfilií^ B._____ 
Anicel^ Sanz.

I Ullicif

1.220—553

-NUM

P

CÉDULA DE Cn'ACI<,,.'rÍ~^^

BIENES OBJETO DB SUBASTA

Un solar en término municipal de 
Guadarrama, provincia de Madrid, par
tido judicial y . distrito hipotecario de 
San Lorenzo, dé El Escorial, procedente y 
de terreno sobrante de vía pública, al/ 
sifib del Barrio de la^ Angustias, sin núj 
ínfero de orden, no téníéndolo tampoco^ 
la manzana, de 470 metros y 86 decíme
tros cuadrados: que linda por el frente 

*t - o entrada, en linea de 16 metros 70 cen
tímetros, con calle pública sin nombre: 
derecha, ebtrando, en línea de 22 metros 

' 70 centímejtros, también con calle pú
blica innominada: izquierda, en línea de 
20 métros 40 centímetros, con terreno 
del señor Arazo, y a la espalda o testero, 

5 en línea de 27 metros, con terreno del
Ayuntamiento de Guadarrama.

Sobre el solar descrito existe [edificada 
una casa-hotel de mampostería y ladri
llo, al estilo del país, con cubierta de 
teja, compuesta de planta baja con va
rías habitaciones y dependencias, ocu
pando 16 edificado 101 metros y 25 decí
metros, y estando destinado el resto del ' 
solar a parque o jardín. Tasados dichos 
solar y casa, a los efectos de la subasta, 
en la cantidad de catorce mil pesetas.

, ADYERTENCIAS ;

La subasta se celebrará en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado ^ día siefee 
de mayo próximo y hora delays once de 
su mañana.

Se advierte a los licitadores que para 
tonfar parte en la subasta deberán con
signar prevíamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento déstinado al

El señor juez municipal del distrito 
"número uno de lo^ de Valladolid, en 
proyidencía dictadaen el día de la fecha, 
en el júicío verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado con el número 595. de 1946, 
sobre estafa, ha acordado que* se cite* 
por medio de la presented Florentino 
Mazón Sañudo, hoy en ignorado para
dero, para que el día doce de abril 
y- hora de las once treinta de su maña
na, comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de las 
Angustias, número 71, bajo, para asis
tir a la celebración del juició verbal de 
faltasj debiendo verificarlo con los tes
tigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse, bajo apercibimiento de 
que, si no comparece, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y, firmo la presente en Valladolid, 
a veintidós de febrero de mil nove
cientos cuarenta y siete.-^E1 secretario 
habilitado, Domiciano Casado.

VALLADOLID.-NÚMERO 2
’ ’ ' CÉDULA DÉ\CITACIÓN

Blseñor juez municipaPdel distrito nú-; ¡ 
mero dos de los de Valladolid,, en pro- ' 

.videncia dictada en el día de Ía fecha,' 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgacfo con el número 156 ¿e 1945, ' 
sobre hurto, ha acordado que se qlte por 
medio de la presente a María Sanz Mi-. ‘ 
llán Hernández, hoy en ignorado para-' h 
dero, para que el día 19 de abril y hora ', 

. de las once treinta de su mañana, com- ' 
- parezca en^ la Sala Audiencia de este 

Juzgado, sita en la calle de las Angusr 
Í tías, número 71, bajo, para asistir a 
r la celebración,del juicio verbal de faltas, 
[ debiendo verificarlo con los testigos y 
'demás medíos de. prueba de que inten
te valerse, bajo'apercibfmíento de que, 
si no comparece, la parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, confor
me a los artículos 966 y 971 de la ley de 
Enjuiciarhiento criminal.

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la -presente en Valladolid, a 
veinte dp marzo de mil novecientos cua
renta y siete.—El secretario, Narciso 
Martín Sanz,

1.057

VALLADOLID.-NÚMER0 2

CÉDULA DE CITACIÓN

711

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE'cITACIÓN

El señor juez Municipal del distrito nú
mero uno de los de Valladolid, en pro
videncia dictada en el día de la fecha, 
en el juicio verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado con el número 106 de 1946, 
sobre hurto, ha acordado ejue se cite 
por medio de la presente a Amparo Mar
tínez Montes, hoy en ignorado para
dero, para que el día 24 -de abril y, 
hora de lás once y t/einta/ de su ma
ñana, comparezca en la Sala Audien
cia de estez Juzgado, sita en la'calle 
de las Angustias, número 71, bajo, 
para asistír la la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo veríficarlo con 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, bajo apercibi
miento'’ dé que, si no comparece, la 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en

'. El. señor juez iñunicipal del\distrito 
número dos de los de VaHadolídi en 
providencia dictada en el día de la fecha, 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado/ion el número 116 de 1947, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por médiCK^de la. presente al dueño de 
un perro que mordió a Antonio Pérez, 
hoy én ignorado paradero, para que el 
día 16 de abril y hora de las once y 
treinta de su mañana, comparezca çn la 

. Sala Audiencia de este Juzgado, sita en
la calle de las Angustias, número 71, 
bajo, para asistir a Iq celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo verifi' 
cario con los' testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no comparece, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar . 
en derecho, conforme a los artículos 966 
y 971 de la ley de Enjuiciamiento crí' 
mina!. *

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la pírovíncía, expido 
y firmo la presente -«n Valladolid, a vein- 
ticinco de rnarzo de mil novecientos > 
cuarenta y siete.—El secretario. Narciso
Martín Sanz.

VALLADOLID

1.200

Imprentfi de Î» Diputación pfovlndR?

MCD 2022-L5



c 
3 
Z 
> 
o Ci c.
Z 
0
5
3 
C,
Û

ai C

I

fl 
3 C

o
H

fl 
«fl

C

o

6
C

Ë 
fl 
c

3

ce

o

6
3

ce

fl
fl 
3 
"M 
fl

«J ' - en
fl 
ce

fl ‘8 
.^ T3
3 IL)
- Ë

C C 
•^3

S •
fl fl O

ce
3 2 
o* «fl

fl 
«fl □

5 c5 o

c
ce ce

ce

g
c

fl 
fl 
3

- o

a
O 
«fl

o Ë

□ ce

' ce

o

B •*-• 
‘8 2

3 
a

fl
2

o

U 
3 

U en 
ce

o c

ce
ce
ce

2
■oo

3
3,

fl 
4)

5 N
2 1^CD r*

ce
o

o
(U 
c

ce o
o

5 >
en 
fl

O

ce ce

c

o

ce

3 ce ce

en

fl 
3

ce fl
Ë

U ce ce C O

fl
ce

ce 
fl

5 3

ce
3 5
3 —■

o o

3
ce

ce
c

fl 
U

fl
fl

. fl fl

fl 
ce

ce
fl 
N

fl fl
en 
fl

O

U 
3

fl 
«fl
fl

en 
fl

o
■ s*

fl ce 
■oo

‘8 5 > O

N Q
fl fl o

ce
,C Ü 
.4^ , ce

o 3
OJ O

5

o ‘8'2 ce '3
ce ce

o W

c
fl 
«fl

ce

Ë '« ^ c 
ô S'

. ce 
fl
Ë

Ë 
fl

ce

ce
ce

fl

o

fl fl
o
fl

3
•OC 

o g

ce fl

3 ce ce
ce ce

^ o
ce , Ë 

ce
o

Ë ce o O

ce

fl

? s 5 -2

G 5
C 
fl

en
2 o 
fli *3

'5 Ë 
ce

fl 
fl

ce
S Ô

ce a

ce o
M.

ce
fl
Ë

ce ce
O

c
o c

c

o 
fl

ce
-3

fl' 3
o

ce ce

s
ce 3

•oo 
fl

o

3
3 ce

3 fl . <u O

;fl 
3

o
fl fl

'-fl 
en - c

fl fl U

533 
'(«• ■oc IU 
fl- « en 
o u

ce
U

ce

G lu Ë

fl fl 
IL)
fl 
3

3

fl
ce

o

fl fl fl fl

ce

ce g

ce o
3 lî

g fl fl 3 
en ce

ce
Z

o ce

0 ce
ce

fl 
IU

5 '6 ^. o «fl 
ce

o
fl

Ë 
fl

ce
fl 

‘8 O'Ë

ce
ce o

OJ o ce ce o

ce
ce

2 « 
ce w

ce
3

i>< 
3 
fl

o

fl

ce
O Ë

ce 
fl,
Ë

o
CN fl ce fl 3

. o

ce
Ë

fl 
U

fl 
ce

O

ce
fl 
o

ce - o

«5en o
O

8o<
fl fl CQ

3

fl 
O

ce

fl 
IL) 
Ë 
o

ce

fl

ce
■3

fl 
V

ce

fl fl

O

ce

fl

o

C

fl
3 
en

N 
ce
ce

Ë 
ce

*^\ o
CO 'x

Ë 
fl 
U

o- ce
■ o

fl 
3

'3

fl
ce

N

ce
ce 
en 
ce

fl

ce
o ce

ce
Ë

fl 3
ce

fl 
■Qi

fl
3

en

ce. o

ce

ce

Ë 
ce
fl 
3

ce

ce

3 5
0^^

Ë ce

fl fl ce

ce N 
fl 
ce

o

<U

ce 
fl ce

fl

5
ce

o 
fl
Ë

fl

o

Ë

'®- fl '3 
« «> g
2 «
3 .’^^xü

ce 5

fl
Ë

fl 
V

ce

3 a

f

3

3

fl
ce
fl

ce

o

fl fl

3
5 
c o

o fl 
3 Ë

3

o

fl

ce

ce ce

o
U'

Ë 
ce

CZ3 ce

g i; o
fl 
ce 

,cn

« 0
ce

U

c

O
0

fl fl
xC

en

fl
0 5
fl 

«fl - 5

2 S 
2 5 ‘8 fl. "Ï
o. Ci

O ce

ce 3

fl ce ce

ce fl 
V

ce 
ce

■oc

ce 
ce

fl 
3

ce

o

5 -

Î à
U

o

o fl fl

fl ce ce ce

X Ë
N

o ce
v.

■00 eft

fl•fl

3 o
o fl

2 3

fl

fl 
ce 
en

''’ce

02 
«fl ,4) qj '-tJ 
en C

ce

fl 
N

ce 
fl

ce 
fl

ce
fl- 3

3

fl

5 ^ 'Ëc fl 
Z

C fl
s

fl

fl

fl

MCD 2022-L5



JJ- ' 3
8 .q 3

2' 3,
P P

3 
3

P
3 
O
P

O
P

TO 
P

O

I?
ft 
3
O

fl)

P

ft
ft 
3

fl)

P P
P

00

O 
3

3

O 
3

p

» •

P
fl)

O

3

p

3

P

O' 
3 P

3 3
3

P

O P
ce P CXI

X' 
3 
ft

O

O

P

P

O 
3

3

3

fl)

>

3 
ft. 

, 3

O

P O

fi 
S 
8

tQ

3

.'O
3

ip

O P 3

3 ft
ft
P

O
ft

3>

■ 3
3
O

P
3 
P

O

p

3
3 ■

0

3 
ft

¿o 
X o 
S’a

3

P
O

P O 3 
P

3 
ft 1-» 
P

3'
P

O

2 
p

3
O

3

P
P 
3

O

P
P 
3

O
3
O

p
§ 

3

P .0

■ 3

ft

3

P 
3> 
O

3

3
O

P

O p 
513 co

H, CTO. ^ o

P ,»
P

P'

3 
ft

P

0
3'

3
3 
P

P P

P
ft

p 
a

P
3 
P

3
p p

So

O

P

P

P

3 
P

3

3 
ft 
S 
O

3 
3 
P

3 
P P

3 p

O 
3

O

O 
3 
ce p

3

3

ft

p 
3 
s' 
O 
ce

P

P

P

3 
3 
P

3 '3-3' 3
3

O

3
3

p

P

0

3

P

3 
ft

P

O 
3
ft

3
' O 
3 2

O P 
3

p O
3 P

O

P P P
O 
3

'3
P

3 
O

P 
3

P
3

3

P
0

3 3

O P>1
S’ ^» C

P 
3 
P

3
O

3 
ce

O 3

X p S?
03

P 3 P

3
3 P

P P 3

P

P
3. 
3 
O

p

ft 
3

O
p

X
O 
»

O 3 O

P
O

X'P5
CA i^

P

'O

O
P

0 O

O 
ce 3

O

P.
O 3 2.

p

P
O 
3

O 
3 
«

P .
P

p p-

O
3 3

O
P

P 
O

3 
3
P
3

P

O ft TO 
*“ P

O 3 3
O

.P O O
O

3
p

P O

’“'3 
P ft

P 
TO 
P

O P

3

3 p

P 
3 
N

P>
3» 
O

P
P

3 
O 
P

P 
P

3

ft

O ce

No
»2 

ft

ft
3 
3. 
P

0

P

3

3
P 
3

p

0

P 
O, 
O

O

3

P

O

a

P

O 
3

O

3

a

3

W a ó. a: f# o

O 
3

> 
3

Oo
P

o O 2 «
3 g M 3

O 
O O ce P P 

PPP
3 p -^ 3

TO. TO

p
O 3

O 
3 O

O

O 
3

3 3
O

O 
f® O

3

P
■3,

ft
3 O

3
S
3

3
O

• 3

O 
3
p

3 O

3
3 
ft

3
3 
ft 

TO 
O

O 
3 
P

S.f

P
ft 
X ■ 
ft 
3

S
3

O

O

3

P
2 2. 
rt- ft 
» '3

P P

ft

■ P

P P ft

3
o’

3 p
P

P

ft JB

3,

3

3

O

“ 3' P P O

TO 
O

O
P

ft

O

gv
O

^ >'8

TO 
3

3

ce
P

O

O

3

P

P

O 
ft

O,

P
O

3 
P

0
Ó

C .
P

0
P

3'

P

P

O 
3

O

P 
3

3
ft
3 O,

O

O

3

.- O P

O.
p

3
P

ft 
3

P

ft ^ 
“ OM

p
O 
3 
P

• « A P

p
V “

O

3

3
P

P

P

O 
3

P

O 
3

3

P P

O
3
O
3

3 
3 
P

3

P

3

P

O

P

P

P

cé

3 
P

2 3 
P ft
P ce
O

P

P
ft

S

3
3

3
3 
O

3

O

O

O
P

O 
ce

« «

O ft

' iS' p S 3-3 P
O

3 2 
o'” o co

Z

O. 
o’

3
O

N 
O 
ce 
P

O

ft
ce 
ft 
a 
O

W

3

2 3
3

P

P

ft 
3
O

P

O

CZ) 
P 
3

P 
TO

p ■ 3

a 
O N

3 O 
3

O

3 
P

p

3 
P 

•3

O

ft

ft 
p 
P

O 
O

3

p

ffi

I
3

»

3

O

O

O 
ft 
p

O
(Z-X© 
»2 
3 2

a 
W

3 
P

P

ft

P

o

2 p

ft

3 
ce

TO 
3

M 
P

O

a «
ft 3

p —

S- > p ¿5
ft B

P 
ce

O

3' £

3

3 
TO 
ft 
3

O

O

3
3

p
3
3 
O

09 »

P
3
3
O

n-

3

3 
P

ce
CZ <* S - o 
0 Ct

O

• O

tz

Z

C/l

O

3 
ft 
P

'■TO 
P

3
3' P

O

fti
P O O 

ce

O

O 
3

a: ?
3 ce

'0

3

P 
3 O

3 
P P O P TO. Æ

o.. 
p'

P

3
ce 
O

3

P

* it 
o TO

« 3

O

3

Í3. 
o’ 
ce 3 

ft 
3

¿y O
O 2 
2 3'

3

ce

3

ft
P

.3. 
'p'

O 
3 
ce

P

3 
O

ce 
a

3

p 
3 
S'

3 °
3 O 

3

P 
ce
O P

cn

P O 
ce

3
3

O
P 
/ 
3'

5
3

3 
O 
ce
3

ce
fi 9
O p

P

3

a
p O

O
P 
a 
p

P
P

3

3 
a
3

W 
ft ce 

3
3

O
ft
3,

B 
X 
H 
^ 
0 
fi 
0
0 
B

P

*.n 
n.g 
2-33 X3

rt O 3
P P

O

3'0

ft 
3'
P 
ce

a
p - 
1“ p 
ft O 
X .O

3 
ft" 
3

3

ft 
ft 
3

3

3 
O

3

O

3
O P

P 
•I 

TO 
3

3 
3
P
3

O

3

O

O 
co ■
tJ 
O .

P

03 ^

» IB 
P ”

O 
3 P

3

ft

O

Go o

2 
p

O

P

O 
I 
ce

3 
P

3

3. O

P

3
O

3

3 
B_ 
P
ft 
3
P

p

ft 
TO’

3
P

n 
C 
B 
§

O

ft

■“ O’ ft
*0 a ±5O’ O ^

ft

O
ft 
rt

P 
3

3

. C 0 a-
ft

3 
P

3

3

3 P

S' 3' 
pa

ft S' ft

O

3

TO 
P

o.

03

O P
ce 
3

O

O

• 3

Sî

a

3

P

3

P

P

co 
ft 
3
P

ft 3 
3'0

O

O
P

3 
P

ffO.

O

P

ft
3- 
3 
P

ft
P

Si'S
ft

ce 
P

p

P

P

P
3
ft 
p

3
P

p

P

3
3. O

O 
'3

p

P

TO 
O

P

O

. 3

ce
S’
3

3 °

0 a 
3- P 3. O' 
O »

3

as 
0.3

P
TO 
3 
3
P

g 
ft K P 
3
3

P

O'

,— U »" 11-® § p s

O

3 
ft

P

3

3

W 
ft

O 
3. 
ft 
3 
N 
P
O 
3

O

3
3

O 
3. 
P

O

m ce

.. co
O' TO

3 
3'
3

3 
ft 
ce

O 
3

O 
3

T)
3

P
TO 
O
P'

p

p

P

TO
O 
3 
P

P

O

3 
ft
3^,
P'

3 P

P

O

P O 
3

O P

3 5 
» a

O 
3

ft

P

3

ft

0
3

3 
3 
P

P X) 
ft TO CO

O ft
P

O

p

O

3

F

O
3 ;

e

P
3

3 ft

■ P
3

a.
3
ft
3
O

3
O

ft
P

p

S 
ft 
ft 
a 
ft

O

a
ft

3
ft

3 .
0

P 
'2- 
ft

ft 
co 
ft
P 
ce

3 
ft
co 
ft

2 
£ d
0
O' 
2
3 
»
0.

2 
Q

MCD 2022-L5


